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Tipo de proceso Verbal 

Radicación 05001 31 03 012 2012 00497 00 

Demandante María Ligia Cataño y otros 

Demandado Expreso Girardota S.A. y otros 

Auto de sustanciación Nro. 895 

Asunto Ordena entrega de dineros 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

En atención a la petición de entrega de dineros que hace el apoderado de la 

señora María Ligia Cataño (Archivo Nro. 016), y al atender la decisión de 

fondo en este litigio, es procedente ordenar la entrega del monto por 

$25.244.448,00 con abono a la cuenta de ahorros BANCOLOMBIA No. 399-

547706-84, de la referida demandante como beneficiaria identificada con 

cédula de ciudadanía No. 21.763.167. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

 JUEZ 

 
 

LGM 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 01/09/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 081 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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